RES. 4594/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008379, Ent. N° 6510/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Proyecto URU/16/G32 “Espacios de Coordinación de las Convenciones de Río para un crecimiento sostenible en Uruguay (ECCOSUR)”, a ser suscrito con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (A.U.C.I.) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.);
RESULTANDO: 1) que el objetivo general del proyecto es el desarrollo de mecanismos e instrumentos innovadores para el crecimiento  sostenible en Uruguay  a través de un conjunto de actividades coordinadas, que fortalecerán las capacidades de las instituciones publicas y privadas para establecer mejores mecanismos de consulta e incorporar consideraciones ambientales al proceso de toma de decisiones, para el desarrollo sostenible del país;
2) que el proyecto dará apoyo a una estrategia que integra elementos de innovación, ciencia, conocimiento, gobernanza y participación a la dimensión ambiental del desarrollo sostenible, en base a los siguientes componentes: 

i) Apoyo a la mejora en la implementación coordinada de los acuerdos internacionales por parte de la autoridad ambiental;

ii) Creación de capacidades para la integración de las Convenciones de Río a los procedimientos y regulaciones nacionales en los sectores productivos;

iii) Contribución de la sociedad civil al desarrollo sostenible; y

iv) Programar modelo para un manejo ambiental integrado a nivel local;
3) que el proyecto tiene un presupuesto previsto de U$S 3:725.430, de los cuales U$S 1:862.400 corresponde al financiamiento provisto por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), U$S 130.000  a contrapartida en efectivo del MVOTMA (equivalente a la retención del IVA correspondiente a la contratación de consultores nacionales) y U$S 1:863.030 a contrapartida en especie aportada por diferentes instituciones implicadas (Fundación ECOS aportará U$S 390.000, Intendencia  de Maldonado aportará U$S 154.000 y el  Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo aportará U$S 120.000);
4) que se ha previsto como fecha de inicio el mes de setiembre de 2016 y como fecha de finalización el mes de setiembre  de 2021;
5) que los rubros serán afectados en 2017 y durante la ejecución del proyecto;

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Numeral 3) de la Ley 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que asimismo el Numeral 8) de dicha norma dispone que al M.V.O.T.M.A. compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el Numeral 9), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

 3) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 98 de la Ley 18.719, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento con las políticas de desarrollo del país;
4) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme con lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986;
5) que el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es la red mundial de las Naciones Unidas aplicable a la materia de desarrollo y tiene por objetivos la promoción de los derechos humanos y la equidad de género, brindando asistencia técnica a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible teniendo en cuenta las prioridades de cada nación;

6) que el Fondo para Medio Ambiente Mundial (FMAM), es una organización financiera independiente creada con el propósito de proveer donaciones y asistencia a países en desarrollo y países con economías en transición para proyectos en las esferas de la diversidad biológica, el cambio climático, las aguas internacionales, la degradación de la tierra, el agotamiento de la capa de ozono y los contaminantes orgánicos persistentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto URU/16/G32 “Espacios de Coordinación de las Convenciones de Río para un crecimiento sostenible en Uruguay (ECCOSUR)”, a suscribirse entre el MVOTMA, la AUCI y el PNUD;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Proyecto remitido, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de los gastos resultantes de la implementación del presente, previa verificación de su inclusión con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones. 
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